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da derivarse un volumen superior il.loB·!tOOC);m.ljPOrh~táreareal-
mente rega.da y año: " ,'. .,,'

4.a "La inspección- ",., ;vig1~itI.; d~laS'0br~8;;e' :,inlitala~~ones
del aprovechamiento _qued&Ji\1j a_~o;ijelaCo~-d.e;Agqas
del Pirineo Oriental,sif)Ildodeeuenta({~tc:om~~la;s~u
nerac10nesy gastos .que; por' di~,oon,~;;$3;;;qrilinen¡;;con

~~~~~~:o1sJ:i~~~V=r:S~=~~te~~():
y previo avisodelconoe8ional1Q.IJ(t:~Oééd~;ásq?e:o~~en~
to por el Q)JDiS&r1oJefe o 1"lJtlllterOen :q1Üen;cl1l1~;~e'1ilp~"
dase; Aeta en la q~;conste;e1cu.pUmi8Ilto;cl8~-~~rídt~;
sin que pueda comenzar la ...ploloctón otea d& aprobar esta Acta
la DirecolónGe~. _

5;'" ;Se concede 1& ocupación d., 1000' ~()$}i:e~~énn;Iriio:públi
ca necesarios, para., las,'obras;,- .lAs;;sérvid~~~;_l¡¡¡;~l~;serán
decr.etad~.en "su caso;-pOrla.A.l\tori<lad: CO~ll).~~P~'

o.a El agua ,q-ue se concede:qu~ a~~;a_1Qa_\$Qs;JIldica

dos. qqedando prohibido Stl:enajaniWióIi¡~~'o.'art'ien4QcQnfu,
dependencia de aquéllos. ',,'::.,---: , ''''' ,'<", ,'"

7.10 La Adrriinjstración se, %'8S8n"A el;:d.el'~e:lto.:d8"::~~:qe la
concesión' los vol(unenes de, ague.'q~~¡ ~:ric>a- 'para.' toda
clase d$obras publicasen laforrna ..que·~t1JnEftQ~venien~. pero
sin perjttdicar las 90ras de&quéll8.",<:'::,-: '.,,',,"; ',,' "

8," •Esta conces16iL ,se", otoraa, po1"Ul\ '~Q<i~~~hnovel:lta y
nueve año~ contado apartirdtlla:tec~~ 14tV~I}~~,~ri,to4e!~<;:ta
de roconocinliento fin8J"sin:perjulcio,d.a-~9:':Yli8)voe1:de:re
cho de propiedad. con '14ob1ig&ción deélec:uta,t:-'las<:0:t?~'Pecesa"
rlaspara'con~rvar osustitQirlae:servi~UJn'b,~ªe:XiSteti~;,.

{l." ,Elpeticionaric ,queda:,~o:ll~o/aJ"\-~$'()b~en
perfect-o 'estado, 'evlt&ndopérdidllS' s;ie,: ~',~rfU&as~Jf-l~rflciO
nas o cuaJquiera:otra ca.~,".~re-$p0p-s8:DlédepU~tQS,(la't\os
y perjuicios puedan ocaSion&l'$8 'lI,jntareSespu~~'()" -pJ1v,tJ.C1os.
como con~uenc1a,de ,las "Cl'brii.s'&U:toX:~~r"q~á!ldo' oplig,ár
doa Su indemnización. , "",,':.:.: ,,':.,.;:'

10. Queda sujeta esta. concesió~': a las4isposi'Ci.Oflé$ ',vigentes· o
que se dicten relatiVBsa 1a1nd~Jiana.c:i(Í~l."Cp':n,tratoyacct~
dentes del ·trabajo y demAsd~.cau'~~F_sodá1'

11.S.e :prohíbe alcnncesiomuioyeruü·~sc;on;ibri),S~.I1'los(:aU(~es
públicos, siendo ..re$ppnsab~e: de lQll.d~í\os,:yPe'rJWciO$,·quecomo
consecuencia pudieran·origiIlarse:f'p.~$u::~eilPt,19",,:t;r'~paI0$4ue
la Administración· otdenepara:la'Ulllpieza-~~~.~~(),Mbrospro-
cedentesde las: obras~ ... ' __ ,:,':.::

12. .Cuando: los térrenQsques~:pretél1ti~.r~gf'r~:,l,1edendomi~
nados ensu dfaporal/íún canalconsttufdb'PD~':4l'1:Ji;s,~~o;,qlledará
caducada:esta cO:ncesión¡ pasando a Jpte~~ufjllo~erlJanlJe
va zona ~ga.ble;y quediLndd suj'8'~.' 'las:JlU&YB:s·~()tm:as,aconó~
mico adrninistrativas que sedicteD con: ~te:l"_gene~ •..

13. ~ntes del CQl1lienzo:de ,1$:,expI'otac~ón~::lo~,?f)nc;esion~rios
debEírán .presentar ante la ComÍ$&ríe,4eAgqas::1.WJ,'c~rtif~Q¡,qClS
de los análisis qufmlco y:ba,qtetloI~:~:'Jas:~s.,expefli.dós
por el InBtftutoPro:vinClal"de Sani#lf.-;,mie~9"oblig(1do.¡;',enel
easode que la·oo:tabilidftd· fqera, defj.:<=i~~:MJ,a,~'ins.títJ:ar,pfl3'via
aprobación del correspondjentep~Y~tQ:PQl',et~~i?i(iJun~'esta_
ción. de depuracióri, de Jas 'uaa." '::.: ..•... ':": ,.,

14~ El depósito (:onBti~ui:do del'i PQr.109:df)l iI9J?One:delas
obras en terrenode coIniriio PÚbJico:·Be~ey~a:1J;t:3':PO.t,fW: y,que~
dará como· fianu·a ~wnderdElJ(:l1D1p1iJn1en~'d!;)'e'Sta$,oon~icio
nes y será de~elto de$p\lésde, setapr():~JJl,~Aphnjj3,rc.cCmoci~
mientof1n4l de,las obr:as.., ;::"~,.-.)

15.. Caducaráestaconceai~por:il1cUD1Pli-!DieI1:t(J-4é:::e:~ta$,con
diciones y en los casos. pre\'istos'.e-n ~';t1ispt:l$Í.cion~ vi~entes,
declarándose la caducidad segitn. .-loatrám1u,w:sedaJ~dosen' 4t:Ley
y Reglamento de Obras P!Íbllf?l~"

Lo 'que se hace ··púbUco~n cul1lplimie~to··d~d~·.d~sposjciones
vigentes. " . ..... ..' .... ,::. .. .

Madrid, 29 deabrlld&19'12...,;.El'"bi~or,;general, P. D.,.61
Comisario centrald;:, Aguas," R¡Urbistortdo~

RESOLUCIONdeta',Pirecctór¡;G~ratdeOQras
Htdrou~tca$ por·..la '9tM:·. B"hatepUbI~(J,::I(l' COncesión
~ Unj!icaciónd6d08:BpT(n.'.~ien~!?~<W:l:r:ip:<:;en:il
término <municipal ,,~e:Ec¡j(J,:($'Y:iJltl::t.t.t:favor de
don· R.tc~rdo:'Y:áO~/Ofé.LUÍ8"Ló~z,~,guna.

Don Ricardo y don :JOSé .Lui;s'. !4pez::~Ill;lj }l.an solicitado
la concesión de unificaciónde:'dos,ap~vec~,i~n.t0S:,:dea~uas
de-lríoG~nil,;en término ·'1llunicipal:de'~cij.·::fSevm~, y

Esta DlrecclÓ~ .Ge,ne!'al'·.~,~~~elto:'..•........•',." .'.
Al Aprobar el proyecto pre~:n~op()TdonRic~rdo y don

.. José LuiS López Laguna y .Buscrito:lJot",~L:~~li~rq de. Ga;mi
nos, Canales y PuertosdonManuelOli'Va"MU~~.er1 Sevina, a
julio de .1965, enelquE(fi~ra un p.resuPUl3sto de eiecució~ ma·
terialde L038.407,75 pesetas..>..'. . .

ID. Unificar las con,cesiQIl_es otorgad;as,pol".la Comisaría ,de
Aguas del Guadalql'livir, confechal1~Jn.y,Q'de: 1965, y por la
Dir-ecció,n General de 0bratH1dtáll1iCl.lS."con:'fe~a:12de s-ep~
tiembre de. 1$&6, ;PflStimd9' a ,ser JO$:,titt.ilitrea~-~patdaY don
JoSé Luis Lóoez ~a,eloa\ld&I"utofiZad(:l--'a::72'iQ2"1/s.y la
superfideregable a 91,l532' hea-tártm.¡:,);ie'lfíj~nc!lS .Isla de
Las Quebradas~ y.Soto del-M~"~ ~i4's<en'~rDlin:Qmun1cIpa1
de Ecija (Sevilla). . •

Esta nUeva concesión refund:tda'iIe ,suj.etér1\»a-'lfJs:$iguientea
condiciones: ' ,

1~- Las obras seajustarim al proyecto quesirvi6 de base
a.las <::oncesiQnes qUE;l!.8fJ refunden y el que por esta Res'o1ución
se prue~.La.Cqmisat1adeAgu~del Guadalquivir ppdrá- uti~
1i~I*lueñfls variaciones que tiEmdan al perfeccionamiento de
IQs llroy~ct08:yque no impliquen modifica.clones en la esencia
de la con~si~n.

2." Las obras empezarán en, el pla:~ de tres meses conta
do:, a.p'a:rf;ir;de la. f8<jha.qepubli-cación dEl la concesión en el
.,Boletín Oficial delE:.staqo~ ydeberé,n 9\ieda:r terminadas a los
dieciochQmeses .a par.tir. dala miSma fecb$.lLa· puesta en rte·
go·. total· deberá efectuarse· énel pl-az;o de un año, desde la ter~

minaciqn..
3."Lá: :t\llm1nlstra:c!óil ;n~resp()naeq,el caudal que se .con

C$de.. El ServiciQ ·cornPro~ esp-ecialIp.ente, que el volumen
utiUzado. por '~ conces~0nart0'DOexpedaen. ningun.caso del que
~.·.autóriza.;.ajn que·· ,anualmEl:ntepueda 'ser· supertor a los 8.000
metros cúbic08por· h~a.realmente ·resa.da.

:-4.- La: ins~ióny' 'vigilancja" delalio,bras e instalaciones.
tanto durflIlte la'construqción cOJ:lloenel,perfOdo de explotación
del tlPrc:wec.:ha;D:liento,q:uedal1)n& c~od.elaYomisarfa de Aguas
del GUlldaJquivir. sien(iode t::1jentade los concesionarios las re~
muneraciones, ·.ygastt;)$: q~"pOr dichos co:ncept~ se originen.
CQU arreglq-8- :lo.s disl?ósiciones ttig(jntes-, debiendo darse cuen..
ta a dicht>· 0.r;ganismo delprinclpio de ]os' trabalos. Una vez
termiDlldos y Jitrevío avise, del ~once$ionarto,seprocederás su
reconocim;iento por el:Cornis&rloJefeóI~eroen, quien de~

legue, le:vanüftpqose ap~ Jn la que conste' el cumplim.iento de
estas. condlejo;n9s.sinque pueda: 'cQmenzarla ,explotación an~

tea deapro~t -esta. ~laDtre~I6nGeneral.
5." Se concede laOClipaci,ón. de,losterre.ncos. de dominio pú~

bUco nece.sar~Qs para ~s ofml;s. ,Lasse~dumbres legales serán
decretáda.s" en, su casal .:.~. la autoridtulcompetente.

6,-EI agu~quese-',coricedeq1;1ed8 sdBcr1t&' a la tierra-, que
dando prohibida su· enafenaoioo, cesión -.) arriendo, con indepen~

denda .de-'aq'ltéUa.
7." La,AdlÍlinistra.~n se'feservael derecho de tomar de

lá con~sióntosvolÚ1'llenes·de agua· que sean necesartos para.
tQda clase .•:de..ob~púbIicas' en la.f-orma,que estime conve
niente,pet'osin perjudicar -las obras de.aquélla.

8.'" Esta concesi6n-se:oto:rga por un 'penodo de noventa y
nueve años. contado a paJ"tirde Já;'fec,lla<ie levantamiento del
acta de ,TeconPclmianto final.sinpc:IiuiC10 de tercero y salvo
el derecho, de .pro¡Jiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias, p~rac(inservaro sustituirlas servid,umbres exis~

tentes.
9." Es~ concesión se entenderá otorgada como provisIonal

y a títUW preca'lno, para Jos riegos del PlWí,odo.comprend~do entra
1.dejuhoy '30 ,de septiembre. pudiendo, 'en consecuencia, ser
reducido osu~rimido,en.sutotalidad ,el, caudal eIi ese periodo,
10 cual.socornunicará:snmoment:.o oportuno por la .Comisa.rfa de
A~s del.· Ouadalquivir 81.AI~lde ..d,e: ,E:cii$.para la publicación
del corrol;ppndíenteedjctoparacoD,ocirnientp de los regantes.

10. Eataconcesión ":queda, sujeta alp¡\go del canon que en
cualquJ~lUomentopu-edaestabl~rse-por~l·Mlnisteriode .obras
Püblicas c.QnmoUvo de .1a.s obras dere.gWación de la corriente
del ría. Ji&ali:r.altas por Ell~t$do.

12. CUBlldolos terrl»lOli q~se pretenden regar queden do~
turnados ~¡i6Ud~apor'~gúncanalconstru1d-operal Estado, que~
dará caducad&-- esta conces-fón,pasand:oa integrarse aquéllos
e:1 la nueva zona reglable y quedandosufetos a las nuevas nor~
mas -6Con6mico~administrativasque· Se dicten con carácter ge~

neraI.
13. Queda sujeta. esta concesión. a las disposiciones vigentes

o .que se dieten, relativas a la industria· nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter. social.

14. El concesionario queda· obIigadoa :cumpUr, tanto en .1a.
constru-eción·. como en'laexplotaclón:, la.sdisposicionea de la Ley
de Pesca. Fluvial. paI1l:.conse-rvaciónc da 1~ especies.

15. El ,dePóf:;l,toconstitufdoquedará,c0Jilofianza- a respon
der delcumplimiento:deesUi.s con4i~ionesY será devuelto des~
pués de seraprqbada· el 8CU4- dEl reconoc~miento final de las
obras..

16. Caducará estacorn:es1ón por incumplbniento de estas con~
diciones ye.nlos casospr-eVistos en' las (Usp.osiciones vigentes,
declarándose aqu(lUasegún .los trámites seftalados en la Ley y
Reg:lametito de Obras, Púb1icfis.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. - .

Madrid, 3 de mf\Yo de 1972:-Eipirector general, P.D., el
Comisario central de Aguas. R. Urblstondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Tnins
portes Terrestres por la que se hace publica la
OrdenmiJtisterial de 26 de febrero. de 1972, que
modifica la de 2(J de novtemb~e dé 1970, publicada
por Resolución de 31 de· dicietitbTe . de 197() en el
"'l3'oleUnOfU;i4ldel Estado... número 47, de 24 de
feb.rero de 1fJ71.pt'Í;giha3C73. relativa al servicio
público rtor,¿larde transpotté de viajeros de Oviedo
a Bustío.

El excelenUsimo señor Ministro de 8ste<Departamento,con
fecha 26 de febrero de 1972, l'ta resuelto modificar la Orden mi~
nisterial do 20 de noviembre de 1910. publicada en el ..,Boletín
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Oficial del Estado.. de 24 de febrero de 1971, por la que se
adjudica definitivamente el servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entTe Ovie
do y Bustio. expediente número 7.775, en el sentido de incluir
en su cláusula segunda la prohibición de realizar tráfico ..de
y entre Posada de Llanes y LIanes y viceversa", conJirmandola
en los demás extremos que contiene.

Madrid, 30 de abril de 1972~...---.'El Director general, J('sús San
tos Rein.-3.852-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Ten'estres por la que se anula la de 23 de
marzo de 1972. publicada en el "Boleti-n Oficial del
Estado,. numero 92, de 17 de abril de 1972, pági~

na 8828. por habel'se padecido error al transcribir
la Orden ministerial de 8 de febrero de 1972, de
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre Pci·
drón y parroquia de Urdilde-La Calle, que ínte
gramente se publica de nuevo.

El excelentísimo señor Minist.ro de este Departamento, con
fecha B de febrero de 1972, ha resuelto adjudicar defjnítivamente
a don Francisco Bustelo Soto el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Padrón y parroquia de Urdilde-La Calle, provincia de La Coruña.
expediente número 7.728, en cuyas condkiones de adj udícación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario discurrirá entre Padrón y parroquia
de Urdilde-La Calle, de 14 kHómetros de longitud, y pasará por
Rois, Carrais, Linares y Quintáns.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y eneal'
gos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico; De y
entre Rois y Padrón y viceversa,

Expediciones,-Se realizarán las siguientes expediciones: Dos
de ida y vuelta los lunes, miércoles y viernes,

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regíonal de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos; Dos autobuses con capacidad mínima de transporte
para 24 viajeros sentados en cada uno de ellos y clasificación
única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tartfas,-Regirán .las siguientes tarifas+base:
Clase única, a 0,65 pesetas viajero-kilómetro fincluidos im

puestos) .
Exceso de equipajes" encargos y paquetería, a 0,09 pesetas por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las. tarÜ'as de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasifícación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).

Madrid, 30 de abril de 1972.~EI Dil'ector general, Jesús San
tos Rein.-3.8.53-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Tran¡.
portes Terrestres por la que se anula la de 23 de
marzo de 1972, publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" número 92, de 17 de abril de 1972, pagi
na 8828, por haberse padecido error al transcribir
la Orden ministerial de 7 de febrero de 1972, de
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre Elda
y Playa Lisa, que integramente se pubUca de nuevo.

El excelentísimo señor Ministro d~ este DeparlamGnto, con
fecha 7 de febrero de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Tomás Baile González el servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Elda
y Playa Lisa, provincia de Alicante, expediente número 10.428,
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las
siguientes:

Itinerario.-El itinerario discurrirá entre Elda y Playa Lisa,
de 43 kilómetros de longitud, y pasará por Novelda, Aspe, Elche
y Santa Pala. Con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos mencionados anteriormente esta~
bleciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico de y' entre
Elda y N'!velda y viceversa; de y entre estación de Novelda y
Elche y ViceVersa, y de y entre Elche y Playas de Poni.ente de
Santa Pala (con 1,5 kilómetros de longitud a partir del castillo
de Santa~ ~ola hacia Playas de Poniente) y viceversa.

Expedlclones._Se realizarán las siguientes:

Del 1 de octubre al 31 de mayo~

Dos expediciones diarias de ida y vuelta,

Del 1 de junio al 30 de septiembre:

Días laborables; Cuatro expediciones de ida y vuelta.
Dias festivos: Seis expediciones de ida y vuelta.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés publico, previa aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con .capacidad mínima de transporte de 55 y
54 plazas para viajeros sentados y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos debenín ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regin\n las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,60 pesetas viajero,kilómetro {incluidos im

puestos} .
Exceso de equipajes y encargos: Q,09 pesetas por cada 10 kilo

gramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro incrementadas con el ca~

non de coincidencia se percibirá del usuario el seguro obliga~

torio de viajeros,
Clasificación,-Este servido se clasifica con respecto al fe

rrocarril como coincidente bl. En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio de 195-.1. el concesionario deberá
abonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corresptmdéL

En la fecha de inauguración del servicio quedará E'xtinguida
por mutuo acuerdo entre la Administración y el concesionario,
y en virtud de renuncia de este último, la concesión otorgada
a don Tomás Baile Gonznlez por Orden ministerial de 30 de
diciembre de 19&'), V-2.58l, entre Elda y Playa Lisa, para el
período de 1 de julio al 30 de septiembre de caclel año, quedando
de la libre disposición del señor Baile González los vehículos
afedos a dicha concesión al proc'l'c·irse su extinción.

Madrid, 30 de abril de Ul72.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-3.BS4·A_

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace püblica la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transportes de viajeros, equipales y encargos por
carretera entre Casudy y Utrera, expediente nú-
mero 8.717. .

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con fe
cha 5 de abril de 1972· ha resuello adjudicar definitivamente a
.Los AmariUos, S. L... , eJltservido público regular de transporte
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Casudy y
Utrera, provincia de Sevilla, expediente número 8.717, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerarío.-EI itinerario discurrirá- entre Casudy y Utrera, de
36 kilómetros de longitud. y pasará por Pinzón, ~os Chapateles
y Los Palacios. Con -parada obligatoria para tomar y dejar via~

jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.
Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico: De y

entre Los Palacios y Utrera y viceversa.
Expediciones.-5e realizarán las siguientes expediciones; Una

diaria de ida y vuelta.
Horario.~Se fijará de acuerdo con las ccnv~niencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan aféctos a la explotación los siguientes
vehículos: Dos autobuses con capacidad minima de transporte de
30 plazas para los viajeros sentades y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ger co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del servicio.

Tarffas~Regirán las siguientes tarifas-hase:
Clase única a 0,6998 pesetas viajero-kilómetro, íncluídos im

puestos.
Exceso de equípajes, encargos y paquetería a 0,105 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el seguro obligatorio de viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como afluente bJ.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-3.1355-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública fa
adiudicación definitiva del servicio regular de trans
porte de vi-ajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Garrucha y Aguilas, -expediente número 9.057.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 5 de abril de 1972 ha resuelto' adjudicar definitivamente
a don Martín Adreo Pérez el servicio público regular de trans-


